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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

stsrEMA DE Apoyo I t¡ stt¡ccrótu DE usuARtos DE

PRESTACTONES SOC|ALES, AÑO 2023.

DECRETO N9

Lota, 'l ¿ r"? 
20i3

VISTOS:

a) Conven¡o de Transferencia de Recursos "Sistema de

Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", año 2023" de fecha 03 de febrero de 2023,

entre Secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo Social y Fam¡l¡a de la Región del Bío Bío y la llustre
Municipalidad de Lota, aprobado por la Resolución Exenta N'133 con fecha 07 de febrero de 2023.

b) Decreto Ley N' 1.263 de 1975, Ley orgánica de la

Admin¡stración Financiera del Estado.

c) tey N' 19.880 sobre Bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. N'1/2006de Ministerio del lnterior, publicado en

D.O. el 26 de iulio, año 2006, que fija texto refundido Ley N' 18.695.

Y en uso de las facultades que me confieren los ArtÍculos
12e y 63e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese Convenio de Transferencia de Recursos

entre Secretaría Reg¡onal M¡nisterial de Desarrollo Social y Familia de la Región del BíoBío y la llustre
Municipalidad de Lota, "Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Soc¡ales", de fecha
03 de febrero del2023.
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Distribuc¡ón:
o La lndicada
. C/c.D¡rección Adm¡nistración y Finanzas(3)
. C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
o C/c. Asesor Jurídico
. C/c. Sección Estratif¡cación Social
. Arch¡vo.
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2.- Los recursos financieros del Convenio, ascienden a

S15.040.000(Quince millones cuarenta mil pesos), destinados a ejecutar el "Sistema de Apoyo a la

Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", año 2023.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,
ARCHIVESE.


